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Gusyaquil, Junio 18 del 2014 

SEÑORES ACCIONISTAS 
DELA COMPAÑÍA POLIDORO 5. A. 
CIUDAD.- 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías y en los Estatutos Socíales, presento a uetedos Aut informe correspondiente al ejercicio 2043. i . 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art,-279 de la Ley de Compañíás dúrante dl año fisesi ho sfertuado el examen a los documentos y reglstros contables. 

La administración ha dado cumplimiento a las normas legales aplicables así como 3 les resoluciones dal Directori, Igualmente, la Administración ha dado su colaboración en al desempeño de mis acriviéades 
durante todo'sl año fiscal. 

Los libros soctales, así como los dosumentos y los lloros de contasilidad se levan de acuerdo + termas legales y alos procedimientos internos de control 

Los ucrivos de la Compañía cuentan con adecuadas procedimientos de control intartio y se hallan a buen seceudo 

las cifras que indican los Estados Financieras han sido tomades correctamente de los segistuos de contabilidad, 

En mi opinión, tanto la situación financiera al 31 de diciembre del 2023, asi. como los results > socsspondientes al ejercicio terminado an esa fecha, muestran cifras mecnsbles y confiables 
conformidad con las Normas NIIF para PYMES y las disposiciones legales vigentes en al Ecuador Ñ 

     


